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1. Reflexiones sobre el Sistema Interamericano de Derechos Humanos

· Principales retos que enfrenta el sistema interamericano de derechos humanos y posibles acciones para fortalecerlo y perfeccionarlo.
· Pertinencia de convocar a una Conferencia Interamericana sobre Derechos Humanos

Algunas delegaciones presentaron sus consideraciones iniciales sobre los retos que enfrenta el sistema interamericano de derechos humanos, entre ellos cabe destacar:

· la insuficiencia de recursos financieros para su adecuado funcionamiento y el correspondiente mandato al Consejo Permanente (asignado a la CAJP) contenido en el párrafo resolutivo 4.b de la resolución AG/Res. 2030 (XXXIV-O/04) de apoyar “las iniciativas que para la solicitud de financiamiento, presenten la Corte y la Comisión Interamericanas de Derechos Humanos ante organismos internacionales y regionales en beneficio de las actividades de los órganos del sistemas interamericano para la promoción y protección de los derechos humanos”;
· el respeto por su independencia de los órganos del sistema;

A continuación la CAJP decidió dar los primeros pasos para establecer la metodología a utilizar para dar cumplimiento al párrafo resolutivo 5 de la resolución AG/Res. 2030 (XXXIV-O/04) “Fortalecimiento de los Sistemas de Derechos Humanos en Seguimiento del Plan de Acción de la Tercera Cumbre de las Américas”, mediante el cual se instruyó al Consejo Permanente emprender un amplio proceso de reflexión sobre el sistema interamericano de promoción y protección de los derechos humanos.

Sobre el particular la CAJP decidió ad referéndum y sujeto a la disponibilidad de recursos financieros, iniciar un proceso de consulta, por medio del cual se transmitiría a los Estados Miembros, órganos especializados del sistema interamericano de derechos humanos, organizaciones no gubernamentales (registradas o acreditadas ante la OEA), instituciones nacionales de derechos humanos, instituciones académicas y expertos calificados en la materia, que comprenda:

a) los principales retos que enfrenta el sistema interamericano para promover y proteger los derechos humanos en el Hemisferio;

b) las posibles acciones para fortalecerlo y perfeccionarlo;

c) la pertinencia de convocar a una Conferencia Interamericana sobre Derechos Humanos; y

Con respecto a los principales retos que enfrenta el sistema interamericano para promover y proteger los derechos humanos en el Hemisferio, se propuso inicialmente circunscribirse a los siguientes temas:
· Financiamiento

· Universalización

· Cumplimiento de las decisiones de la Corte y de la Comisión Interamericana
· Promoción de los Derechos Humanos a través de la Educación

· Difusión de las decisiones de la Corte y de la Comisión Interamericana al interior de los gobiernos de los Estados Miembros

· Temas y grupos vulnerables de interés especial en materia de derechos humanos:

· Mujeres y niños

· Pueblos Indígenas

· Libertad de expresión

· Acceso de las víctimas al sistema

· Independencia de la Corte y de la Comisión Interamericana
· Monitoreo de la problemática de los derechos humanos en el Hemisferio

Adicionalmente y con el mismo objetivo, se haría un llamado a los gobiernos de los Estados Miembros para que, de ser posible, lleven a cabo un proceso de consultas con las instituciones nacionales para la promoción y protección de los derechos humanos.
Paralelamente y en el marco de las funciones de la CAJP, se continuaría dialogando con los Miembros de la Corte y de la Comisión Interamericana para conocer los avances o resultados de los procesos de reflexión que se hayan iniciado al interior de ambos Órganos.
Las partes consultadas, contarían con un término de aproximadamente, entre 180 y 240 días, para la remisión a la CAJP de sus respuestas, mismas que a medida que se reciban se publicarían en un portal de la Secretaría General en el Internet que se destinaría exclusivamente para hacer público el proceso de consulta.

Para la recepción, estudio y clasificación de la información que se reciba de las partes consultadas, la CAJP establecería una Subcomisión o Grupo de Trabajo con un mandato de concluir sus labores aproximadamente en el término de 120 a partir del vencimiento del término que se menciona en el párrafo anterior. Este cuerpo podría conformarse con representantes de los 5 grupos Subregionales.
Eventualmente (quizás con posterioridad a la Asamblea General del 2005), al concluir el estudio y clasificación de la información reunida de las respuestas recibidas por la CAJP, esta elaboraría y presentaría un informe en el cual se identificarían las posibles soluciones a los problemas identificados en este proceso y sus recomendaciones para la consideración de la Asamblea General, Órgano que tomará la decisión con respecto al siguiente paso a tomar en este proceso (entre las opciones estaría la convocatoria a una Conferencia Interamericana sobre Derechos Humanos).
La CAJP decidió retomar la consideración de este tema en su reunión del 7 de octubre, fecha en la que se espera recibir de los Estados Miembros, sus observaciones y recomendaciones iniciales al procedimiento aquí descrito.
2. Primer acercamiento sobre el tema “Educación en materia de Derechos Humanos”: opinión de los Estados Miembros
· Invitado especial: señor Francisco Pilotti, Especialista de la Oficina de Educación, Ciencia y Tecnología del Departamento para el Desarrollo Integral
El señor Pilotti presentó a las delegaciones un resumen de las medidas y los trabajos que se han implementado en su área con respecto al Programa de Educación para la Democracia que surgiera con la promulgación de la Carta Democrática Interamericana.
Adicionalmente, presentó a las delegaciones el documento titulado “Fortalecimiento de la democracia en las Américas a través de la educación cívica”.

Mencionó que la ONU este año estaba concluyendo la celebración de la “década de la educación en derechos humanos”, iniciada en el año 1995. Destacó que el proceso realizado en las Naciones Unidas había presentado como principal resultado la confirmación del papel que juega la educación como herramienta fundamental para el respeto de los derechos humanos.
Las delegaciones consultaron al señor Pilotti sobre la presencia del tema de los derechos humanos en los currículos escolares de los Estados Miembros y sobre las medidas que estos han tomado para la permanente difusión de los valores de respeto de los derechos humanos en el Hemisferio.
Al responder las inquietudes formuladas por las delegaciones, el señor Pilotti comentó que en su opinión el tema debía ser introducido en forma transversal en los programas de educación escolar, para que en todas las materias se resalten los valores en derechos humanos, no siendo tan efectiva la creación de cátedras especiales sobre el tema o su introducción exclusivamente en las cátedras de educación cívica. 

Indicó el señor Pilotti que tanto el Instituto Interamericano de Derechos Humanos como el Instituto Interamericano del Niño tenían el tema de la educación en derechos humanos en sus agendas de trabajo y que dichos órganos podrían presentar información completa sobre el particular.
Algunas delegaciones insistieron en la necesidad de posponer la consideración de este tema, hasta que el Consejo Permanente reciba de la Secretaría General el “documento que sirva de base para la elaboración de un Programa Interamericano para la educación en valores democráticos para la paz y los derechos humanos, teniendo en cuenta las recomendaciones de la Sesión Extraordinaria del Consejo Permanente sobre “Promoción de la cultura democrática a través de la educación”, realizada los días 12 y 13 de abril de 2004”, de acuerdo con el mandato contenido en la resolución AG/RES. 2044 (XXXIV-O/04) “Promoción y Fortalecimiento de la Democracia”.


Varias delegaciones sugirieron hacerle seguimiento a la forma en la que los medios de comunicación presentan ciertos casos “famosos” en los que se aplican políticas nacionales en materia de derechos humanos.

Otras delegaciones mencionaron la posibilidad de utilizar la red de contactos municipales de la Unidad para la Promoción de la Democracia para que la Organización implemente un programa de educación en derechos humanos a nivel de los municipios de los Estados Miembros. 

Algunas delegaciones manifestaron su interés de conocer cual será el papel de la CAJP con respecto a este tema, especialmente por no tener claro cómo procesará la CAJP la información que reciba.


La Presidencia le recordó a las delegaciones que en la reunión del 9 de septiembre, la CAJP sugirió estudiar la posibilidad de establecer contactos con los Ministerios de Justicia de los Estados Miembros con el fin de encontrar mecanismos para la difusión de las decisiones de ambos Órganos entre los jueces de cada nación.  Adicionalmente informó, que su delegación está preparando un proyecto de resolución a ser presentada próximamente.

Algunas delegaciones sugirieron que se solicite a los Estados Miembros que, en la medida de sus posibilidades, remitan a la Oficina de Educación, Ciencia y Tecnología del Departamento para el Desarrollo Integral, información completa sobre medidas concretas y medidas informales que hayan tomado con respecto al tema de la educación en materia de derechos humanos para que sea clasificada, identificadas las mejores prácticas y elaborado un informe para ser presentado ante la CAJP. Por su parte otras delegaciones comentaron que la CIDH ya había circulado cuestionarios sobre este tema entre los Estados Miembros de la Organización y que por tanto debería tenerse en mente a la CIDH al considerar este tema. 


Con respecto a la solicitud contenida en el párrafo anterior, el señor Pilotti mencionó que en su concepto era conveniente sugerir la introducción de este tema como parte de la Agenda de la próxima Reunión de la Comisión Interamericana de Educación.

Finalmente se decidió solicitar información completa y asesoría sobre este tema al Instituto Interamericano de Derechos Humanos y al Instituto Interamericano del Niño, y continuar la consideración de este tema en la reunión de la CAJP del 27 de septiembre.
3. Propuesta de la Presidencia de la CAJP encaminada a elaborar un proyecto de resolución marco que agrupe los mandatos de ejecución permanente a los cuales les hace seguimiento la CAJP (CP/CAJP-2197/04)

Al iniciar la consideración de este tema, el doctor Jean Michel Arrighi señaló que esta propuesta de la presidencia busca optimizar el tiempo de la CAJP para que las discusiones de los temas sustantivos que le han sido asignados a esta comisión sean lo más productivas que sea posible.
Con respecto a esta propuesta de la Presidencia, varias delegaciones sugirieron dejar el tema abierto para su consideración en el transcurso de este segundo semestre del año 2004, para su eventual aprobación luego de la concluir los trabajos preparatorios de todas las otras resoluciones que sean consideradas por la CAJP.
Otras delegaciones solicitaron a la CAJP asegurarse que al considerar este proyecto de resolución marco:

· no se rompa con la unidad de los temas asignados a la consideración de este cuerpo;

· no se deje de trabajar en ninguna de las resoluciones que año a año presenta la CAJP;

· se le de el nombre de “resolución funcional”;
· se analice el origen de los mandatos que se piensa condensar, es decir, determinar si provienen de la Asamblea General, de las Cumbres de las Américas, del Consejo Permanente,  de solicitudes de Estados Miembros;
· se determinen los criterios mediante los cuales se agruparán los temas que provengan de las diferentes resoluciones;

La Presidencia, al concluir la consideración de este tema, señaló la importancia de realizar este acercamiento previo con respecto al tema de una posible resolución marco o funcional, propuesta que tiene por objeto reunir en forma práctica varios aspectos procesales e institucionales que cada año son objeto de la consideración de la CAJP.
4. Otros asuntos
a.
En seguimiento de las preocupaciones planteadas ante esta Comisión el pasado 9 de septiembre por el Secretario Ejecutivo de la CIDH, doctor Santiago Cantón, relacionadas con la crisis financiera que atraviesa dicho Órgano, el doctor Ariel Dulitzky, especialista de la Secretaría Ejecutiva de la CIDH informó sobre los resultados preliminares de las gestiones adelantadas para conseguir los fondos necesarios para llevar a cabo el período de sesiones de la CIDH programado para el mes de octubre de 2004.

Teniendo en cuenta que se han recibido algunas soluciones al problema anteriormente descrito, pero que las mismas no se han concretado, el Presidente de la CAJP solicitó al doctor Dulitzky mantenerlo informado sobre el particular.

b.
En cumplimiento de la solicitud formulada por la CAJP el pasado 9 de septiembre, en relación con el tema del cumplimiento de las decisiones de los órganos del sistema, la Secretaría Ejecutiva de la CIDH distribuyó en sala copias de la sección de su Informe Anual a la Asamblea General correspondiente al año 2003, “Estado del Cumplimiento de las Recomendaciones de la CIDH”, mismo que se encuentra disponible en la página de la CIDH en el Internet:

http://www.cidh.oas.org/annualrep/2003sp/cap.3f.htm 
c.
La Presidencia solicitó a las Secretarías de la Corte y de la Comisión Interamericana, la presentación a la CAJP de sus respectivos informes concretos con los presupuestos preliminares para un posible funcionamiento permanente de ambos Órganos, para su presentación ante la CAJP de ser posible en su reunión del 27 de septiembre.
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